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No se publica domingos ni días festivo». 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados eos 
el 10% para amortización de empréstitos. 

tóii Eivil ie la piíiia fie loiBi rei'men las condiciones ^é^-^-
ESPECTACULOS TAURINOS 

CIRCULAR N.° 29 
"Próxima la temporada t a u r i n a , 

interesa recordar a lor, empresarios. 
Autoridades y público en general, 
las normas o preceptos contenidos 
en el Reglamento oficial para la ce
lebración de espectáculos taurinos, 
aprobado por Orden de 15 de marzo 
de 1962, y a fin de que las peticio
nes no sufran retraso en su trami
tación, deberán los interesados pre
sentar inexcusablemente, con CINCO 
DIAS DE ANTELACION, en la Se
cretaría General de este Gobierno Ci
vil, los siguientes documentos, advir
tiéndose que la falta de cualesquie
ra de estos documentos o la presen
tación de todos ellos sin la antela
ción señalada, dará lugar al archivo 
de los expedientes respectivos sin 
darles tramitación alguna: 

1. —Instancia de solicitud del per
miso dirigida al Excmo. Sr. Gober
nador Civi l de la provincia. 

2. —Certificado d e l arquitecto o 
aparejador visado por el Colegio 
respectivo, en la que se haga cons
tar, taxativamente, que la p l a z a 
cualquiera que sea su categoría, re
úne las condiciones de solidez y se
guridad que determina el Regla
mento. 

3. —Certificación del Jefe Provin
cial de Sanidad, subdelegado de Me
dicina del Distrito y donde no exis
ta del médico de asistencia pública 
domiciliaria, según la localidad de 
que se trate, en la que se haga cons
tar que la Enfermería reúne las 
condiciones necesarias para el fin a 
que está dedicada y dotada de todos 
los elementos que r,e establecen en 
el Reglamento. 

4. —Certificación del Inspector Pro
vincial de Sanidad VeteriDaria, ha
ciendo constar que los corrales y chi
queros, así como las cuadras de ca
ballos, instalaciones relacionadas con 
el ganado y nave de carnización, 

ni l arias de carácter reglamentario. 
5. —Certificación del Alcalde, em

presa o particular organizador del 
espectáculo, en la que se haga cons
tar que todos los diestros que hán 
de tomar parte en la lidia son ma
yores de dieciséis años. 

6. —Autorización de los padres, tu 
tores o representantes legales de los 
menores cié 21 años. 

7. —Certificación del Sector Tauri
no del Sindicato Nacional del Espec
táculo, en la que conste que los l i 
diadores que han de actuar se en
cuentran encuadrados en el mismo, 
así como otra del Montepío de To
reros, acreditativa de pertenecer a él. 

8. —Certificado expedido por el due
ño de la ganadería, su administrador 
o representante legal y extraído del 
libro de la misma, en la que se haga 
constar la fecha de nacimiento, nom
bre y reseña de todas y cada una 
de las reses que hayan de lidiarse, 
incluso los sobreros. Esta certifica
ción tendrá que ser expedida en el 
modelo oficial, salvo en los casos de 
las ganaderías de primera Categoría. 
Debe tenerse en cuenta que la edad 
de las feses no puede exceder de tres 
años en las novilladas sin picadores 
y de dos años en las becerradas. 

9. —Declaración jurada del ganade
ro haciendo constar que las reses no 
han sido toreadas, n i sus defensas 
mermadas, limadas o sometidas a 
manipulaciones fraudulentas. 

10. —Certificación de sanidad de las 
reses, expedida por el veterinario 
titular del Municipio a que perte
nezcan las dehesas de procedencia. 

11. —Certificación del contrato de 
compraventa de las reses, debida
mente visado por el Grupo Sindical 
Ganadero correspondiente. 

12. —Certificado de los contratos de 
los espadas anunciados, visado por 
el Sector Turino del Sindicato Na
cional del Espectáculo. 

13. —Certificación que acredite ha
ber satisfecho las obligaciones de 

orden sindical o del Ministerio de 
Trabajo, vigentes en la fecha de pe
tición. 

14. —Resguardos acreditativos d e 
haber satisfecho al Montepío de To
reros las cuotas correspondientes. 

15. —Si el festejo a celebrar fuera 
nocturno, se acompañará certifica
ción expedida por la Delegación de 
Industria correspondiente, acreditati
va de que la plaza cuenta con la 
suficiente instalación de alumbrado 
general y supletorio en debidas con
diciones. 

16. —'Seis ejemplares del c a r t e l 
anunciador, con los requisitos que 
para el mismo determina el artícu
lo 49 del Reglamento. 

Las instancias y documentos antes 
reseñados, deberán estar debidamen
te reintegrados con arreglo a la le
gislación vigente. 

En las plazas permanentes, las cer
tificaciones a que se hacen referen
cia en los apartados 2, 3, y 4, se pre
sentarán por la Empresa al solici
tar anualmente la apertura y funcio
namiento de la plaza". 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento y 
exacto cumplimiento. 

León, 27 de abril de 1970. 
2567 El Gobernador Civil, 

Luis Ameijide Aguiar 

Normas para la instalación de Campa
mentos juveniles o Colonias de verano 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
la Orden Ministerial de 23 de junio 
de 1952 y Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 27 de junio de 1957, 
todas las Entidades o Centros ajenos 
al Frente de Juventudes, que orga
nicen campamentos, colonias, mar
chas de fin de semana o por etapas, 
tanto masculinas como femeninas en 
las que participen menores de vein
t iún años y diecisiete respectivamen
te, en número superior a seis, y que 
no tengan carácter estrictamente fa
miliar, quedarán sometidas a lo le-



gislado en las disposiciones vigentes. 
A tal efecto, será necesario obte

ner la debida autorización del Go
bierno Civi l de esta provincia, pre
via solicitud, con. veinte días de an
telación a la celebración del campa
mento o colonia, en el impreso re
glamentario que se facilitará en la 
Secretaría General, donde se infor
mará detalladamente a las Entida
des, o a las personas interesadas. 

Los Inspectores de Campamentos, 
A u t o r i d a d e s Gubernativas y sus 
Agentes, exigirán el permiso a que 
se hace referencia, cursando a este 
Gobierno Civi l la denuncia corres
pondiente para la sanción y exigen
cia de responsabilidad a los promo
tores y organizadores, que no lo ha
yan obtenido. 

León, 29 de abril de 1970. 
£1 Gobernador Civil, 

2570 Luis Ameijide Aguiar 

INCENDIOS FORESTALES 
La riqueza forestal de la provincia, 

en cuya conservación, fomento y me
jora se viene realizando considerables 
inversiones por los Servicios Públicos, 
Entidades y particulares, y muy espe
cialmente en los trabajos de repobla
ción a cargo del Estado, viene corrien
do serio peligro por los numerosos in
cendios que se producen en los montes 
durante el verano, ocasionados en la 
mayor parte de los casos por impru
dencias y negligencias. 

Ello obliga a este Gobierno Civil a 
dictar, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 5.° de la «JLey de 5 de di
ciembre de 1968 y a propuesta del se
ñor Ingeniero Jefe del,Distrito Forestal 
de León, Delegado del l imo. Sr. Direc
tor General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, para la defensa de los montes 
contra los incendios, las siguientes 
normas, cuyo cumplimiento se exigirá 
con el mayor rigor. 

En su consecuencia, 
D I S P O N G O : 

1.°—Durante el período comprendi
do entre el 1.° de mayo y el 1.° de no
viembre de cada año, queda terminan
temente prohibido en los montes per
tenecientes a Entidades Públicas, estén 
o no catalogados como de utilidad pú
blica, así como en los terrenos de pro
piedad particular que disten menos de 
500 metros de montes de utilidad pú
blica, de zonas cubiertas de arbolado 
o repobladas total o parcialmente, en 
cuyo caso, si se trata de repoblaciones 
con pino, la distancia expresada se 
ampliará a 1.000 metros, las activida
des siguientes sin disponerse del pre
vio permiso de la Jefatura del Distrito 
Forestal de León: 

a) Ejecución de operaciones cultu
rales en fincas forestales o no, con em
pleo de fuego. 

b) Quema de residuos, tales como 
basuras, leñas muertas, cortezas, des
pojos agrícolas y otros análogos. 

c) Operaciones de carboneo o ut i l i 
zación de equipos destiladores portá
tiles. 

d) Almacenamiento, transportes o 
utilización de materias inflamables o 
explosivas. 

e) Utilización de cartuchos de caza 
con taco de papel. 

f) Lanzamiento de cohetes, globos 
o artefactos de cualquier clase que 
contengan fuego. 

En los permisos que expida el Disr 
trito Forestal, si ha lugar, se especifi
carán siempre las precauciones a to
mar, que habrán de ser puntualmente 
observadas. 

2. °—Durante dicho período de tiem
po queda asimismo terminantemente 
prohibido, el tránsito, acampamiento y 
utilización de fuego en los terrenos si
guientes: 

a) Superficies repobladas por los 
distintos Organismos oficiales. 

b) Zonas forestales colindantes con 
los anteriores terrenos, en una faja de 
300 metros de anchura. 

c) Montes catalogados como de 
utilidad pública, aun en el caso de 
que el vuelo no tuviese tal carácter. 

Quienes precisen recorrer por los ca
minos habituales, terrenos incluidos 
• n esta prohibición, solicitarán autori
zación del Guarda Forestal' encargado 
de la vigilancia del monte, precisando 
el motivo, fecha y lugares que ha de 
recorrer. 

3. °—Las Compañías de Ferrocarriles 
y Empresas mineras cuidarán de man
tener limpias las franjas continuas a 
sus tendidos y viarios, adoptando en 
su caso los dispositivos adecuados 
para evitar la salida y proyección de 
chispas y ascuas por las chimeneas y 
ceniceros de las locomotoras de vapor. 

Asimismo las Compañías eléctricas 
mantendrán limpias de matorral y ma
lezas las fajas de terrenos ocupadas 
por sus instalaciones en montes de 
utilidad pública. 

4. °—Las superficies incendiadas en 
montes de utilidad pública, quedarán 
vedadas al pastoreo por un período 
mínimo de tres años, como medida 
previa la restauración de la riqueza 
forrestal destruida, y que no exime la 
aplicación de otras de distinto carácter 
conducentes al mismo fin> tanto en di
chos montes como en los particulares 
no catalogados con tal carácter. 

Por otra parte, la aludida Ley pre
ceptúa: 

5. °—Toda persona que advierta la 
existencia o iniciación de un incendio 
forestal, deberá intentar su extinción 
con la máxima urgencia, si lo permi
tiese la distancia al fuego y su in 
tensidad; caso contrario, deberá dar 
cuenta del hecho, por el medio más 
rápido posible, al Alcalde p Agente 
de la Autoridad más cercano, quien 
inmediatamente lo comunicará a di
cha primera Autoridad local. 

A tales efectos se les hace cons
tar que las oficinas telefónicas, te
legráficas y radiotelegráficás o emi

soras de radio deberán transmitir, 
con carácter de urgencia, gratuita
mente los avisos de incendio fores
tal que se les cursen, sin otro requi
sito que la previa, identificación de 
quien los facilite. 

6. °—El Alcalde, al tener conoci
miento de la existencia de un incen
dio forestal, recabará el asesoramien-
to técnico del personal del ramo de 
Montes, sin perjuicio de tomar, de 
modo inmediato, las medidas pertir 
nentes, movilizando los medios ordi
narios o permanentes de que dispon
ga para su extinción. 

7. °—El Alcalde part icipará sin de
mora la existencia del incendio a este 
Gobierno Civi l , a fin de que mi Auto
ridad pueda tomar las medidas que 
considere más oportunas con las asis
tencias técnicas que precise. 

8. °—Cuando los medios permanen
tes de que se disponga no sean bas
tantes para dominar el siniestro, los 
Alcaldes podrán proceder a la mo
vilización de las personas útiles, va
rones, con edad comprendida entre 
los 18 y los 60 años, así como del ma
terial, cualquiera que fuere su pro
pietario, en cuanto lo estime preciso 
para la extinción del incendio. 

9. °—Las personas que sin causa 
justificada se negasen o resistiesen a 
prestar su colaboración o auxilio, 
después de requeridas por la auto
ridad competente, serán sancionadas 
de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 31 de la citada Ley, sin per
juicio de pasar el tanto de culpa a 
la jurisdicción ordinaria por si los 
hechos pudieran ser constitutivos de 
delito. 

10°—Las infracciones contra lo dis
puesto en la expresada Ley serán 
sancionadas con multas de hasta 
50.000 pesetas por este Gobierno Ci
v i l , y de 50.000 a 500.000 pesetas por 
el Ministerio de la Gobernación. 

11.°—Durante el resto del año, y 
al margen del período al principio 
señalado, se deberá extremar al má
ximo el cuidado y medidas a tomar 
en todas aquellas operaciones cultu
rales en fincas con empleo de fue
go, así como en la quema de despo
jos agrícolas, leñas muertas, etc., que
mas provocadas que siempre encie
rran un serio peligro si no está pre
viamente previsto su pleno control 
y que pueden derivar en daños y 
perjuicios que es imprescindible evi
tar, por lo que se les exigirá a los 
contraventores las responsabilidades 
a que hubiere lugar. 

En la época de mayor peligro, 
como en anteriores años, se dispon
drá de servicios de guardia tanto en 
las Oficinas del Distrito F o r e s t a l , 
calle Ordeño I I , número 32, de esta 
capital, teléfonos 22 56 00 y 22 01 42, 
como en las del Patrimonio Forestal 
de León, Plaza de Calvo Sotelo n.0 9, 
teléf ono 22 63 00 quienes, disponiendo 
de una amplia red radio-telefónica 
que cubre la zona forestal de la pro-



vincia, prestan la adecuada vigilan
cia y pueden movilizar en caso ne
cesario los medios de extinción de 
que se dispone. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 27 de abri l de 1970. 

2538 El Gobernador Civil. 

l i l i l í Ipaüdii Pronl de Lüi 
A N U N C I O S 

Habiendo sido aprobado por la 
Excma. Diputación Provincial, en se
sión del día 24 del corriente, el pr i 
mer expediente de habilitaciones y 
suplementos de crédito, del presu
puesto ordinario en vigor, de esta 
Corporación, se hace público en cum
plimiento de lo que disoone el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955, texto re
fundido, en su número 3, para que 
durante el plazo de quince días há
biles a partir del siguiente al en que 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan las personas in
teresadas presentar las reclamacio
nes que estimen oportunas. 

León, 27 de abril de 1970.—El Pre 
sidente, Florentino Argüello. 2569 

Habiendo sido aprobado por esta 
Corporación en sesión celebrada el 
día 24 del corriente, el PRESUPUES 
TO ESPECIAL DE COOPERACION 
A LOS SERVICIOS MUNICIPALES 
PARA EL BIENIO 1970-71, por el 
presente se anuncia su exposición al 
público por plazo de quince días h á 
biles, de conformidad con lo estable 
cido en el artículo 682 del texto re 
fundido de la Ley de Régimen Lo 
cal de 24 de junio de 1955, durante 
los cuales podrán interponer las re 
clamaciones que consideren oportu
nas las personas que determina el 
artículo 683 de la mentada Ley. 

León, 27 de abril de 1970.—El Pre 
sidente, Florentino Argüello. ,2569 

La Excma. Diputación Provincial 
en sesión celebrada el día 24 del ac
tual, acordó aprobar el proyecto de 
segundo presupuesto extraordinario 
de COOPERACION, por un impor
te en ambas secciones de gastos e 
ingresos de 40.100.000 pesetas, y que 
se exponga al público por un plazo 
de quince días hábiles, de conformi' 
dad con lo establecido en el artícu
lo 696 deL texto refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio de 
1955, durante los cuales podrán in
terponer las reclamaciones que con
sideren oportunas, las personas que 
determina el artículo 683 de la cita
da Ley y én la forma que se señala 
en el mencionado artículo. 

León, 27 de abril de 1970.—El Pre
sidente, Florentino Argüello. 2569 

Habiéndose emitido dictamen de 
conformidad por la Comisión de Ha
cienda y Economía a la cuenta-liqui
dación del presupuesto extraordina
rio de "Fuentes Nuevas", por el pre
sente se expone al público, en unión 
de sus justificantes, para que en un 
plazo de quince días y ocho más pue
dan formularse pos escrito cuantos 
reparos y observaciones se estimen 
oportunos, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local de 24 de j u 
nio de 1955. 

León, 27 de abril de 1970—El Pre
sidente, Florentino Argüello. 2569 

• 

biles para que puedan formularse las 
reclamaciones u observaciones perti
nentes. 

León, 27 de abril de 1970—El Pre
sidente, Florentino Argüello. 2569 

Esta Excma. Diputación en sesión 
ordinaria celebrada el día 24 del co
rriente, con el quórum previsto en 
el número 2 del artículo 780 de la 
Ley de Régimen Local, acordó apro
bar el proyecto de contrato de prés
tamo con el Banco de Crédito Local 
de España, por un importe de pese
tas 40.000.000, con destino a la finan
ciación de la 2.a fase del PLAN EX
TRAORDINARIO D E COOPERA
CION. 

E l proyecto de contrato que nos 
ocupa está redactado de acuerdo con 
el contrato-tipo aprobado por Orden 
de fecha 1 de agosto de 1945 (Bole-
tín Oficial del Estado del 4) y adap
tado a la legislación y disposiciones 
posteriores y sus características fun 
damentales son las siguientes : 

E l interés que devengará el p rés 
tamo será el 4 por 100 anual y el 1,25 
por 100 de comisiones, en total 5,25 
por 100 anual. 

E l plazo de reembolso será de die 
cinueve años, a partir del cierre de 
la cuenta general de crédito, que ten 
drá una duración de un año, efec 
tuándose la amortización por anua 
lidades iguales conforme al corres
pondiente cuadro. 

El Banco de Crédito Local de Es
paña se reservará la condición de 
acreedor preferente de la Excelen
tísima Diputación por razón del prés
tamo, comisiones, intereses y demás 
gastos que pueidan ocasionarse. 

En garantía de la operación que-
4an afectados los siguientes recursos: 
Recargo sobíe las cuotas del Tesoro 
del Impuesto Industrial, Licencia Fis
cal, el 10 por 100 sobre derechos y 
tasas y arbitrios provinciales, auto
rizado por el apartado d) del artícu
lo 655 de .la vigente Ley de Régimen 
Local y dotación mínima por ingre
sos procedentes del arbitrio sobre 
Tráfico de Empresas, conforme a la 
Ley 48 de 1966. 

Por tanto, a los efectos de lo dis
puesto en el párrafo 3, del artícu
lo 780 de la Ley de Régimen Local, 
se hace público dicho acuerdo de 
aprobación del proyecto de contrato 
con el Banco de Crédito Local, es
tando de manifiesto el Expediente 
durante el plazo de quince días há-

Jauta de M l m m y Revi» 
de la [aja de Hetluta ra. 761 

C I R C U L A R 
Para dar cumplimiento a lo dis^ 

puesto en el artículo 206 del vigente 
Reglamento de la Ley General del 
Servicio Mil i tar , se pone en conoci
miento de los Sres. Alcaldes de to
dos los Ayuntamientos de la provin
cia, que los juicios de revisión que 
han de celebrarse en esta Junta de 
Clasificación de los mozos pertene
cientes a los reemplazos de 1966, 1967 
y 1968, declarados separados tempo
ralmente del contingente, y que no 
hayan verificado ninguna revisión 
después de su nueva clasificación, y 
los que tienen concedida prórroga de 
1.a clase, excepto los del reemplazo 
1968, así como los comprendidos en 
el alistamiento del actual reempla
zo 1970, tendrá lugar en el local de 
esta Junta, sito en el edificio del 
Gobierno Mili tar , calle General La-
fuente, n.0 5, los días y horas que a 
continuación se detallan. 

Día 18 de mayo, a las 10,30 horas 
FAMILIARES DE MOZOS 

Presentación de padres o hermanos 
de mozos que necesiten acreditar su 
incapacidad física para el trabajo, a 
efectos de concesión de prórroga de 
1.a clase, los Ayuntamientos siguien
tes: 

Acebedo. 
Algadefe. 
Al i ja del Infantado. 
Almanza. 
Antigua (La). 
Ardón. 
Arganza. 
Armunia. 
Astorga. 
Balboa. 
Bañeza (La). 
Bar jas. 
Barrios de Luna (Los). 
Barrios de Salas (Los). 
Bembibre. 
Benavides. 
Benuza. 
Bercianos del Páramo. 
Bercianos del Real Camino. 
Berlanga del Bierzo. 
Boca de Huérgano. 
Boñar. 
Borrenes. 
Brazuelo. 
Burgo Ranero (El). 
Burén. • 
Bustillo del Páramo. 
Cabañas Raras. 
Cabreros del Río. 
Cabrillanes. 
Cacabelos. 



Calzada del Coto. 
Campazas. 
Campo de la Lomba. 
Camponaraya. 
Campo de Villavidel . 
Canalejas. 
Candín. 
Cármenes. 
Carracedelo. 
Carrizo. 
Carrocera. 
Carucedo. 
Castilfalé. 
Castrillo de Cabrera. 
Castrillo de la, Valduerna. 
Castrillo de los Polvazares. 
Castrocalbón. 
Castrocontrigo. 
Castrofuerte. 
Castropodame. 

Día 29 de mayo, a las 10,30 horas 
Castrotierra. 
Cea. 
Cebanico. 
Cebrones del Río. 
Cimanes de la Vega., 
Cimanes del Tejar. 
Cistierna. 
Congosto. 
Corbillos de los Oteros. 
Comilón. 
Crémenes. 
Cuadros. 
Cubillas de los Oteros. 
Cubillas de Rueda. 
Cubillos del Sil . 
Chozas de Abajo. 
Destriana. 
Encinedo. 
Ercina (La). 
Escobar de Campos. 
Fabero. 
Folgoso de la Ribera. 
Fresnedo. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Galleguillos de Campos. 
Garrafe de Torio. 
Gordaliza del Fino. 
Gordoncillo. 
Gradefes. 
Grajal de Campos. 
Gusendos de los Oteros. 
Hospital de Orbigo. 
Igüeña. 
Izagre. 
Joara. 
Joarilla de las Matas. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Lucillo. 
Luyego. 
Llamas de la Ribera. 

Día 2 de junio, a las 10,30 horas 
Magaz de Cepeda. 
Mansilla de las Muías. 
Mansilla Mayor. 
Maraña. 
Matadeón de los Oteros. 
Matallana. 
Matanza. 
Molinaseca. 
Murias de Paredes. 
Noceda. 

Oencia. 
Omañas (Las). 
Onzonilla. 
Ose ja de Sajambre. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios de la Valduerna. 
Palacios del Sil . * 
Pá ramo del Sil . 
Pedresa dol Rey. 
Peranzanes. 
Pobladura de Pelayo García. 
Pola de Gordón (La). 
Ponf errada. 
Posada de Valdeón. 
Pozuelo del, Páramo. 
Prado de la Guzpeña. 
Priaranza del Bierzo. 
Prioro. 
Puebla de Li l lo . 
Puente de Domingo Flórez. 
Quintana del Castillo. 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Rabanal del Camino. 
Regueras de Arriba. 
Renedo de Valdetuéjar . 
Reyero. 
Riaño. 
Riego de la Vega. 
Riello. 
Ríoseco de Tapia. 
Robla (La). 
Roperuelos del Páramo. 
Sabero. 
Saelices del Río, 
Sahagún. 
Salamón. 

Día 5 de junio, a las 10,30 horas 
San Adrián del Valle. 
San Andrés del Rabanedo. 
Sancedo. 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Emiliano. 
San Esteban de Nogales. 
San Esteban de Valdueza. 
San Justo de la Vega. 
San Millán de los Caballeros. 
San Pedro Bercianos. 
Santa Colomba de Curueño. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Cristina de Valmadrigal. 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa María de la Isla. 
Santa María del Monte Cea, 
Santa María del Páramo. 
Santa María de Ordás. 
Santa Marina del Rey. 
Santas Martas. 
Santiago Millas. 
Santovénia de la Valdoncina. 
Sariegos. 
Sena de Luna. 
Sobrado. 
Soto de la Vega. 
Soto y Amío. 
Toral de los Guzmanes. 
Toral de los Vados. 
Toreno. 
Torre del Bierzo. 
Trabadelo. 
Truchas. 
Turcia. 
Urdíales del Páramo. 
Valdefresno. , 
Valdefuentes del Páramo. 

Valdelugueros. 
Valdemora. 
Valdepiélago. 
Valdepolo. 
Valderas. 
Valderrey. 
Valderrueda. 
Valdesamario, 
Val de San Lorenzo. 

Día 9 de junio, a las 10,30 horas 
Valdeteja. 
Valdevimbre. 
Valencia de Don Juan. 
Valverde de la Virgen. 
Valverde-Enrique. 
Vallecillo. 
Valle de Finolledo. 
Vecilla (La). 
Vegacervera. 
Vega de Almanza (La). 
Vega de Espinareda. 
Vega de Infanzones. 
Vega de Valcarce. 
Vegaquemada. 
Vegarienza. 
Vegas del Condado. 
Villablino. 
Villabraz. 
Villacé. 
Villadangos del Páramo. 
Villademor de la Vega. 
Villafer. 
Villafranca del Bierzo. 

Día 12 de junio, a las 10,30 horas 
Villagatón. 
Villamandos. 
Vil lamanín. 
Vil lamañán. 
Vil lamart ín de Don Sancho. 
Vil lameji l . 
Vil lamol. 
Vil lamontán de la Valduerna. 
Villamoratiel de las Matas. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaobispo de Otero. 
Villaornate. 
Villaquejida. 
Villaquilambre. 
Villarejo de Orbigo. 
Villares de Orbigo. 
Villasabariego. 
Villaselán. 
Vil laturiel . 
Villazala. 
Villazanzo de Valderaduey. 
Zotes del Páramo. 
León capital. 

REVISION DE LOS MOZOS DEL REEMPLAZO 
1970 Y ANTERIORES 

Día 15 de junio, a las 10,30 horas 
Ayuntamientos de Acebedo hasta 

Burón inclusive, según el orden alfa
bético ya relacionado anteriormente. 
Día 18 de junio, a las 10,30 horas 
Ayuntamientos de Bustillo del Pá
ramo hasta Congosto inclusive, según 
el orden alfabético ya relacionado 
anteriormente. 
Día 22 de junio, a las 10,30 horas 

Ayuntamientos de Corbillos de los 
Oteros hasta Llamas de la Ribera 
inclusive, según el - orden alfabético 
relacionado anteriormente. 



Día 25 de junio, a las 10,30 horas 
Ayuntamientos de Magaz de Cepe

da hasta Ponferrada, inclusive, según 
el orden alfabético relacionado ante
riormente. 
Día 1 de julio, a las 10,30 horas 

Ayuntamientos de Posada de Val
deón hasta San Emiliano inclusive, 
según el orden alfabético relacionado 
anteriormente. 
Día 6 de julio, a las 10,30 horas 

Ayuntamientos de San Esteban de 
Nogales hasta Valderas inclusive, se
gún el orden alfabético relacionado 
anteriormente. 
Día 9 de julio, a las 10,30 horas 

Ayuntamientos de Valderrey has
ta Vegas del Condado inclusive, se
gún el orden alfabético relacionado 
anteriormente. 
Día 13 de julio, a las 10,30 horas 

Ayuntamientos de Villablino hasta 
Zotes del Páramo inclusive, según el 
orden alfabético anteriormente rela
cionado. 
Día 16 de jul io, a las 10 horas 

Ayuntamiento de León capital. 
Día 20 de jul io a 1 de agosto, 

a las 10,30 horas 
Incidencias. — Mozos que, justifica

damente, no efectuaron su presenta
ción cuando les correspondió a su 
Ayuntamiento y mozos procedentes 
de otras Cajas. 

PREVENCIONES IMPORTANTES 
Primera.—El padre o hermanos del 

mozo que deban comparecer ante 
esta Junta para ser reconocido, ven
drán provistos del documento nacio
nal de identidad, artículo 213. 

Segunda.—Los que no se presen
ten en el día y hora fijados sin ha
ber acreditado antes, o en el día de 
la sesión, no poder comparecer por 
justa causa, serán declarados prófu
gos si se trata de mozos. Artículo 382 
2.° y si de padres o hermanos a efec
tos de concesión de prórroga de pr i 
mera clase entenderá que renuncia a 
ella, y no les será concedida; todo 
ello a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 304 del Reglamento de la 
Ley General del Servicio Mili tar . Los 
señores Alcaldes harán constar estas 
circunstancias en la cédula de cita
ción. 

Tercera.—Los que hubieran acre
ditado en tiempo oportuno no poder 
comparecer en la fecha fijada, se les 
citará de nuevo por esta Junta para 
el día señalado para incidencias. Ar
tículo 321. 

Cuarta.—Nadie será reconocido fue
ra de los días para que sea señala
do en el presente calendario, a me
nos que lo solicite. 

Quinta.—Si alguna de los personas 
sujetas a revisión residen en locali
dad distinta a la demarcación de esta 
Junta, y desease comparecer ante la 

de su nueva residencia, se comuni-, 
cará igualmente a esta dependencia; 
su domicilio especificando calle, nú-1 
mero, localidad y provincia, a fin de 
poder delegar en la Junta que co
rresponda. Artículo 208, párrafo úl
timo, y a ser posible antes del pr i 
mero de junio próximo. 

Sexta.—En los juicios de revisión 
asistirá a las reuniones de la Junta 
de Clasificación y Revisión, con voz, 
pero sin voto un representante del 
Ayuntamiento cuyas operaciones se 
revisan. Artículo 198 párrafos 1.° y 
2.°. 

Séptima.—Los expedientes de pró
rrogas de 1.a clase, de los mozos del 
R/70 serán remitidos a la Junta de 
Clasificación y Revisión con . una 
antelación mínima de 10 días al se
ñalado a cada Organismo de alista
miento para celebrar el juicio de la 
clasificación de sus alistados. Artícu
lo 318. 

Octava.—Si alguno de los reclutas 
afectados por esta revisiones desean 
continuar acogidos a la antigua le
gislación, le asiste este derecho por 
aplicación de la Disposición Transi
toria Cuarta de la Ley General del 
Servicio Mili tar . En caso de no re
cibir en esta Junta documento que 
acredite acogerse a la Legislación 
Antigua se les considerará que han 
optado por la Nueva Ley General del 
Servicio Mil i tar . 

León, 25 de abril de 1970.—El Te
niente Coronel Presidente (ilegible). 

2475 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
Anuncio de subastas de canteras 
Se convoca subasta pública para la 

enajenación de los siguientes apro
vechamientos : 

Monte de U . P. n.0 470—Pertenen
cia: Valmartino. — Ayuntamiento: 
Cistierna.—Denominación de la can
tera: "Las Barreras".—Clase de pro
ducto: Arcilla. — Volumen mín imo: 
20.000 m3/.—Duración del aprovecha
miento: Hasta el 30 de septiembre 
de 1979—Precio base: 200.000 pese
tas.—Precio índice: 400.000 pesetas.— 
Fianza provisional: 6.000 pesetas.— 
Garant ía definitiva: E l 10 por 100 
del precio de adjudicación. 

Monte n.0 288.—Pertenencia: San 
Andrés y San Facundo. — Ayunta
miento: Torre del Bierzo.—Denomi
nación de la cantera: "Carqueixal y 
Los Peñones". — Clase de producto: 
Aridos.—Volumen mínimo: 60.000 m7 
en perfil.—Duración del aprovecha
miento: Hasta el 30 de septiembre 
de 1973.—Precio base: 180.000 pese
tas.—Precio índice: 360.000 pesetas.— 
Fianza provisional: 5.400 pesetas.— 
Garant ía definitiva: E l 10 por 100 
del precio de adjudicación. 

Monte n.0 815.—Pertenencia: Bar-
jas.—Ayuntamiento: Barjas. — Deno
minación de la cantera: "Palomar".— 

Clase de producto: Arena de cuar
zo—Volumen mínimo: 25.000 m7 en 
perfil—Duración del aprovechamien
to : Hasta el 30 de septiembre de 
1974—Precio base; 250.000 pesetas — 
Precio índice: 500.000 pesetas.—Fian
za provisional: 7.500 pesetas. Garan
tía definitiva: E l 10 por 100 del pre
cio de adjudicación. 
. Dado que los remates se adjudi
carán con carácter provisional al me
jor postor, se admit i rán pliegos en 
que se proponga la extracción de un 
volumen de productos superior al 
mínimo señalado, siempre que se cu
bra el precio de tasación por metro 
cúbico. 

Las subastas se celebrarán en las 
Casas de Concejo de los pueblos de 
Valmartino la primera, en el de San 
Andrés la segunda y en el de Barjas 
la tercera, a las doce horas del día 
siguiente hábil, después de transcu
rridos veinte, también hábiles, con
tados a partir del siguiente, igual
mente hábil, en que aparezca publi
cado este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

La presentación de plicas podrá 
realizarse hasta las trece horas del 
día anterior al de celebración de la 
subasta. 

E l Pliego Especial de Condiciones 
a que han de someterse estos apro
vechamientos, está a disposición de 
los interesados en las Oficinas del 
Distrito Forestal de León (Ordeño I I , 
32, 2.°, dcha.), y en los domicilios de 
las respectivas Entidades propieta
rias. 

Las plicas se ajustarán al siguien
te modelo de proposición. 

Don , vecino de , 
calle núm y con Do
cumento Nacional de Indentidad nú
mero , en nombre propio (o 
como Apoderado legal de don 
v e c i n o de con domicilio 
en ), enterado del correspon
diente pliego de condiciones especia
les a cuyo exacto cumplimiento se 
obliga, ofrece la cantidad de 
(en letra y cifra) pesetas por el apro
vechamiento de metros cúbi
cos de en la cantera denomi
nada sita en el monte de U t i 
lidad P., perteneciente al p u e b l o 
de cuya enajenación en públi
ca subasta, ha sido anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
fecha de de 1970. (Fe
cha y firma). 

León, 24 de abril de 1970.—El In 
geniero Jefe, A. Criado. 
2503 Núm. 1606.-539,00 ptas. 
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BELEOMieB PSOniE DE T R i S J f l 
Don Fernando López-Barranco Rodrí

guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 101/70, incoado con
tra D. Pedro Morán Pérez, vecino de 
Vilagarcía de la Vega, por infracción 
de lo dispuesto en el núm. 7 del ar
tículo 76 del Reglamento de 23 de fe
brero de 1967, se ha dictado una Reso
lución con fecha 30 de marzo del año 
actual por la que se le impone una 
sanción de quinientas pesetas. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado, D. Pedro 
Morán Pérez, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León, a veintitrés 
de abril de mil novecientos setenta.— 
Fernando López-Barranco Rodríguez. 

2452 
* 

* * 
Don Fernando López-Barranco Rodrí ' 

guez, Delegado Provincial de Tra' 
bajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

d é sanción núm. 102/70, incoado con
tra D.a Josefa Morán Toral, vecina de 
Villagarcia de la Vega, por infracción 
de lo dispuesto en el núm. 7 del art. 76 
del Reglamento de 23 de febrero de 
1967, se ha dictado con fecha 30 de 
marzo del año actual una Resolución 
por la que se le impone una sanción 
de quinientas pesetas. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a la expedientada D.a Josefa 
Morán Torán, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León, a veintitrés 
de abril de mi l novecientos setenta.— 
Fernando López-Barranco Rodríguez. 

2453 

Don Fernando López-Barranco Rodrí
guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 104/70, incoado con
tra D.a Elisa Pérez Fuertes, vecina de 
Villagarcia de la Vega, por infracción 
de lo dispuesto en el núm. 7 del art. 76 
del Rgto. de 23 de febrero de 1967, se 
ha dictado una resolución con fecha 
30 de marzo del año actual por la que 
se le imptíne una sanción de quinien
tas pesetas. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a la expedientada D.a Elisa 
Pérez Fuertes, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a veinti
trés de abril de mi l novecientos setenta. 
Fernando López-Barranco Rodríguez. 

2454 

M i l i Piovni lie Malo 
Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 

la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de ju l io de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de L iq . Cuotas M . Agraria, 
Acetes, núm. 519/70, Rqt0. núm. 446/70 
e Infracción núm. 721/70, a la empresa 
Jazmina Arredondo García, con domi
cilio en Cabreros del Río. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Jazmina Arredondo García, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a veintitrés de abril de mil no
vecientos setenta. — Alfredo Mateos 
Beato. 2425 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art, 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de L iq . Cuotas M. Agraria 
Acetes, núm. 527/70, Rqt0. núm. 454/70 
e Infracción núm. 729/70, a la empresa 
Teógenes-L. Martínez Liébana, con do
micilio en Cabreros del Río. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Teógenes-L. Martínez Liébana, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León, a veintitrés de abril de mil nove-
cientos setenta.—Alfredo Mateos Bea
to. 2417 

.• 
• • 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de L iq . Cuotas M. Agraria, 
Acetes, núm. 528/70. Rqt0. núm, 455/10 
e Infracción núm. 730/70, a la empresa 
Concepción Martínez Liébana, con do
micilio en Cabreros del Río. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Concepción Martínez Liébana, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León, a veintitrés de abril de mil no
vecientos setenta. — Alfredo Mateos 
Beato. 2418 



Comandancia Militar de Marina de Asturias.—Gijón 
C E N T R Ó D E R E C L U T A M I E N T O Y M O V I L I Z A C I O N 

Relación del personal alistado en el presente año para el servicio de la Armada ppra el Reemplazo de 1971, 
por hallarse comprendidos en la matrícula naval e inscripción marítima que se rinde al objeto de que sea publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con el fin de que sea excluido del alistamiento de la Caja de Reclutas corres
pondientes. 

N O M B R E Y A P E L L I D O S Lugar y fecha 
de nacimiento Provincia H I J O DE 

Padre Madre 

José Manuel Suárez Díaz 
Jesús M. Ruiz de Eguino López Arregui 
Francisco J. Bartolomé Bajo 
Juan Carlos Arias Candanedo 
Manuel Nieto Suárez 

Bembibre — 24-10-51 
30-10 51 

Pajares de los Oteros -
L e ó n — 7-10-51 
León — 19- 4 51 

León 

9- 6-51 

Ricardo 
Otilio 
Fidel 
Manuel 
Francisco 

Marcelina 
Modesta 
M.a Cruz 
M.a Luz 
Isabel 

Gijón, 20 de abril de 1970.—El Jefe del C. R. M., Francisco López Rodríguez.-
Militar de Marina, Federico Sánchez-Barcaiztegui. 

-V.0 B.0: El C. N . Comandante 
2392 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Por D. Fortunato Maclas Yáñez, se 

ha solicitado licencia para la apertura 
de un taller de chapistería y pintura, 
con emplazamiento en calle 501, nú
mero 132, de esta ciudad. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a f in de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 23 de abril de 1970—El 
Alcalde, Luis García Ojeda. 
2397 Núm. 1549.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santiago Millas 

Por el presente queda expuesto al 
público por el tiempo reglamentario 
al objeto de oír reclamaciones contra 
los mismos si así procede, los docu
mentos siguientes: 

Presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1970. 

Rectificación del padrón de habitan
tes con referencia a 31-12-1969. 

Santiago Millas, 22 de abril de 1970. 
El Alcalde, Rosendo López. 
2385 Núm. 1548—77,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
Don Juan Aladino Fernández Agüe

ra, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de los 
de León y su partido. 

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el número 121/1968, y que 
después se hará mención, se ha dicta
do la que entre otros contiene los par
ticulares siguientes: 

«Sentencia—En la ciudad de León, 
a veintidós de abril de mil novecientos 
setenta.—Vistos por el limo. Sr. don 
Gregorio Galindó Crespo, Magistrado 
Juez de 1.a Instancia núm. 2, de León, 
los presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de Laboratorios 
Ovejero S. A. entidad domiciliada en 
León representado por el Procurador 
D. Manuel Víla Real, y dirigido por el 
Letrado D. Luis Revenga Domínguez, 
contra D. Luis Miras Orozco, mayor de 
edad, industrial y vecino de Ubeda 
que por su incomparecencia ha sido 
declarado en rebeldía, sobre reclama
ción de diez y seis mil ochocientas 
sesenta y cuatro pesetas de principal, 
intereses y costas, y . . . 

Fallo.—Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Luis 
Miras Orozco y con su producto pago 
total al ejecutante Laboratorios Oveje
ro S. A. de las dieciséis mil ochocientas 
sesenta y cuatro pesetas reclamadas, 
interés de esa suma a razón del cuatro 
por ciento anual desde la fecha de los 
protestos y las costas del procedimien
to a cuyo pago condeno a dicho de
mandado que por su rebeldía se notifi
cará la sentencia en la forma prevista 
por la Ley.—Así por esta mi sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio mando y firmo.—Gregorio Ga
lindó.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido y firmo el 
presente en León, a veinticuatro de 
Abril de mi l novecientos setenta.— 
Gregorio Galindo.—El Secretario, Juan 
Aladino Fernández. 
2510 Núm. 1596.—297,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

En mérito a ejecución de sentencia 
en juicio verbal civil núm. 164 de 1969, 
instado por D. Dustán Prim Grande 
Francisco, representado por el Procu
rador D. Eduardo García López, contra 
D. Ramón Zaragoza González, vecino 
de Orense, se sacan a pública subasta 
por término de ocho días, a partir de 
la publicación del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, los siguientes; 

BIENES MUEBLES 
Pesetas 

1. ° Una máquina de soldar chá-
pa, eléctrica, marca Giasa, 
portátil de 5 m. m., en . . . . 7.000 

2. ° Una máquina de cortar cha
pa, eléctrica, marca Casáis 
en ., i 15.000 

Total . 22.000 
Valorado todo ello en la suma de 

veintidós mi l pesetas, señalándose 
para remate ante este Juzgado el día 
veinte de mayo próximo y hora de las 
once, sin admitir posturas que no cu
bran las dos terceras partes, debiendo 
realizar el depósito legal los licitado-
res. 

León, 24 de abril de 1970—El Juez 
Municipal núm. 1, Fernando Domín
guez Berrueta.—El Secretario, Mariano 
Velasco. 
2487 N ú m . 1592.-187,00 ptas. 

Cédulas de notificación 
Se hace saber por el presente que en 

el juicio verbal civil que luego se hará 
mérito, recayó la sentencia, cuyo enca-
bezamiento\y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En León, a diecisiete de 
abril de mi l novecientos setenta.— El 
Sr. D. Fernando Dominguez-Berrueta 
y Carraffa. Juez Municipal número 
Uno de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal civil 
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núm. 86 de 1970, seguidos a instancia 
de D, Manuel Freijoo Pereda, mayor de 
edad, industrial, vecino de León, repre
sentado por el Procurador D. Emilio 
Alvarez-Prida Carrillo, defendido por 
el Letrado D. Carlos de Paz Gutiérrez 
contra D. José Ramos Miguel, mayor 
de edad, casado, industrial, en la ac
tualidad en ignorado paradero, sobre 
reclamación de 6.903 pesetas, y . . . 

Fallo.—Que estimando la demanda 
formulada por D. Manuel Freijoo Pere
da, contra D. José Ramos Miguel, en 
reclamación de seis mil novecientas 
tres pesetas, debo condenar y condeno 
al demandado a que tan pronto fuere 
firme esta sentencia pague al actor la 
expresada cantidad e imponiéndole 
asimismo el pago de las costas.—Y 
por la rebeldía del demandado, notiíí-
quese esta resolución en la forma pre
vista en los artículo 282 y 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, caso de 
que por el actor no interese la notifica
ción personal.—Asi por esta mi senten
cia, juzgando lo pronuncio mando y 
firmo—Fernando D. Berrueta.—Rubri
cado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía, expido y firmo 
el presente con el visto bueno del 
Sr. Juez, en León, a veintiuno de abril 
de mil novecientos setenta.—El Secre
tario, Mariano Velasco.—V.0 B.0: El 
Juez Municipal número 1, Fernando 
D. Berrueta y Carraffa. 
2513 Núm. 1597.-264,00 ptas. 

En el expediente de cuenta jurada 
promovido ante el suprimido Juzgado 
de igual clase de Mudas de Paredes, 
por el Procurador D. José Soto Bello, 
contra su cliente D. Angel Gómez A l -
varez, en reclamación de 13.935 pese
tas, devengadas y suplidas por dicho 
Procurador en autos de juicio de ma
yor cuantía, iniciados por D.a Domini
ca Dolores González García, contra el 
D. Angel Gómez, mayor de edad, viu
do, jubilado y vecino que fue de Re-
pedroso-Turón, se dictó por este Juz
gado Auto, con fecha 1.° de abril de 
1969, teniendo por abandonada la ins
tancia y por caducado de derecho di
cho procedimiento de jura de cuenta 
por haber transcurrido más de cuatro 
años, sin haberse instado su prosecu
ción. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al Procurador Sr. Soto 
Bello, cuyo domicilio actual se desco
noce, se extiende la presente en León, 
a 27 de abril de 1970.—El Secretario, 
Carlos García Crespo. 2506 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal de esta ciudad 

en providencia de esta fecha dictada 
en los autos de juicio verbal civil que 
penden en este Juzgado con el número 
56/70, a instancia de D. Belarmino 
García Castañón, contra D. Manuel 
López Alvarez, mayor de edad, soltero, 

industrial y vecino de Priaranza del 
Bierzo, actualmente en domicilio y pa
radero ignorados, sobre reclamación 
de cantidad, acordó señalar para la ce
lebración del juicio verbal civil el día 
diecinueve de mayo próximo, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a cuyo fin se cita a 
expresado demandado para que com
parezca el día y hora indicados, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado en rebeldía y le para
rán los perjuicios a que haya lugar en 
derecho. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia a fines 
de citación al demandado, expido la 
presente en Ponferrada, a veinticinco 
de abril de mil novecientos setenta.— 
El Secretario Lucas Alvarez. 
2512 Núm. 1167.-154,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número Dos de 
León. 
Hace saber: Que en autos 244/70, 

al 248/70, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son las siguientes: 

Sentencia. —En León a veintitrés de 
abril de mil novecientos setenta. 

Vistos por el l imo. Sr. Magistrado de 
trabajo número dos los presentes autos 
de juicio laboral seguidos de, una 
como demandante Joaquín Cuenca 
Iglesias y otros, representados por el 
Letrado D. Arturo Avila; de otra como 
demandado Heliodoro Calvo, no com
pareciente, en juicio, sobre salarios, y 

Fallo: Que estimando las demandas 
interpuesta contra la empresa Heliodo
ro Calvo Hermoso, debo condenar y 
condeno a dicha demandada, a que 
abone a cada uno de los actores las 
siguientes cantidades: a Joaquín Cuen
ca Iglesias, tres mi l cuatrocientas 
ochenta y ocho pesetas; a Gerardo 
Santos, dos mil seiscientas noventa 
pesetas, a Isidro González, dos mi l se
tecientas una pesetas; a Virgilio Agua
yo, dos mil quinientas ochenta y ocho 
pesetas; a Segundo Pascual Herrero, 
tres mil cuarenta y dos pesetas, más el 
3 por 100 de cada una de ellas, en con
cepto de indemnización de perjuicios 
por mora. 

Se advierte a las partes que contra 
el fallo precedente no cabe recurso 
alguno. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada Heliodoro Calvo 
Hermoso, actualmente en paradero 
ignorado, y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente en León, a veinticuatro de abril 
de mi l novecientos setenta.—Luis Fer
nando Roa Rico.—Rubricado.-Alejo 
Carlos de Armendia y Palmero.—Ru
bricado. 
2448 Núm. 1593.—275,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de la Vega de Ahajo 

Vecüla de la Vega 
Se convoca a junta general extra

ordinaria a los partícipes de esta 
Comunidad, para el día 10 de mayo 
próximo en la Escuela de Niñas de 
este pueblo, a las 'dieciséis horas en 
primera convocatoria y ele no asis
t i r la mayoría se celebrará el mismo 
día a las diecisiete horas en segun
da, con cualquier número que con
curra, con arreglo al siguiente orden 
del d ía : 

Acordar la aceptación o no, de las 
obras de revestimiento de canales y 
acequias según proyecto redactado 
por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Su
ra l a petición de los propietarios de 
la zona de concentración de Soto de 
la Vega. 

Vecilla de la Vega, 25 de abril de 
de 1970.—El Presidente de la Comuni
dad, Lorenzo Alonso. 
2493 Núm. 1601—143,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
De la Presa de los Comunes de Villa-

nófar, Gradefes y Villacidayo 
Por el presente se hace saber a todos 

los regantes de la «Presa de los Comu-
nes> de Gradefes, Villanófar y Villaci
dayo, que el día diez de mayo tendrá 
lugar una junta general en Villanófar 
a las tres de la tarde en primera con
vocatoria y a las cinco en segunda, 
bajo el siguiente orden del día: 

1. °—Renovación de cargos. 
2. °—Ruegos y preguntas. 
Villanófar a 22 de abril de 1970-

El Presidente, Saturnino Cano. 
2514 Núm. 1602.-88,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
Del río Valdellorma, de Valdealcón 

Por el presente se convoca junta ge
neral ordinaria para el diez de mayo 
a las diez de la m a ñ a n a en primera 
convocatoria y a las once y media en 
segunda, bajo el siguiente orden del 
día: 

1.°—Rendición de cuentas. 
2°—Nombramiento de Secretario. 
3. °—Construcción de acequias. 
4. °—Ruegos y preguntas. 
Valdealcón, 22 de abril de 1970.-E1 

Presidente, Eduardo de la Varga. 
2515 Núm. 1603.-77,00 ptas. 
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